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NOTIFICACIÓN DE ARREGLOS Y DE PROGRESOS EN LA PRESTACIÓN DE  
ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDAD  

EN RELACIÓN CON LAS DISPOSICIONES 

COMUNICACIÓN DE SANTA LUCÍA 

La siguiente comunicación, de fecha 10 de octubre, se distribuye a petición de la delegación de 
Santa Lucía. 

_______________ 
 
Por la presente, Santa Lucía notifica información sobre los arreglos concertados y los progresos 
realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad en relación 

con las siguientes disposiciones designadas en las categorías B y C, de conformidad con el artículo 16 
del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. 
 

Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa para 

la aplicación 

Fecha definitiva para  

la aplicación 

Artículo 1.3 Servicio de 

información 

C 31 de diciembre de 2018 30 de junio de 2023 

Donantes: Santa Lucía no pudo identificar o asegurar un donante para ayudar en la aplicación de esta medida. 

En 2022, Santa Lucía solicitó a un asociado para el desarrollo asistencia para establecer su sistema de servicios 

de información, incluida una solicitud de asistencia para otra medida; sin embargo, en el momento de la 

solicitud se dio prioridad a la prestación de asistencia a Santa Lucía con la otra medida debido a la disponibilidad 

de recursos. 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

Utilizando los recursos nacionales, Santa Lucía aplicó un sistema de servicios de información a través de un 

servicio de asistencia en el sitio web del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de Santa Lucía 

para atender las solicitudes de información relacionadas con el artículo 1.1 del AFC de la OMC, incluidas otras 

consultas relacionadas con el comercio y las aduanas. La función de ayuda se puede consultar en el 
siguiente enlace: www.customs.gov.lc / http://www.customs.gov.lc/contact-us.php. 

Santa Lucía tiene también un servicio nacional de información, cuyos datos se encuentran disponibles en el 

sitio web de la Administración de Aduanas, que puede consultarse en el mismo enlace que el servicio de ayuda.  

Sobre esta base, Santa Lucía está convencida de que ha cumplido los requisitos de esta medida. 

 
  

http://www.customs.gov.lc/
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Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa para  

la aplicación 

Fecha definitiva para  

la aplicación 

Artículo 3 Resoluciones anticipadas C 28 de mayo de 2021 30 de junio de 2024 

Donantes: Grupo Banco Mundial 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

El Gobierno de Santa Lucía ha logrado obtener asistencia del Grupo Banco Mundial en el marco de su Programa 

de Apoyo para la Facilitación del Comercio para la asistencia técnica y creación de capacidad a fin de aplicar un 

régimen de resoluciones anticipadas para Santa Lucía de conformidad con el artículo 3 "Resoluciones 

anticipadas" del AFC. 

Los días 7 y 10 de marzo de 2023, un equipo del Banco Mundial llevó a cabo una misión en el país para efectuar 

una evaluación de las necesidades a fin de determinar lo que Santa Lucía necesita para aplicar un régimen de 

resoluciones anticipadas. 

El 21 de agosto de 2023, el Consejo de Ministros de Santa Lucía concedió la aprobación del marco legislativo, 

reglamentario, administrativo y operativo necesario para la aplicación de un régimen de resoluciones 

anticipadas con el apoyo del Grupo Banco Mundial. 

Tras recibir la aprobación del Consejo de Ministros para llevar adelante las reformas jurídicas necesarias y la 

labor reglamentaria y administrativa, prosiguen los esfuerzos encaminados a elaborar el marco para el régimen 

de resoluciones anticipadas de Santa Lucía. 

 
 

Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa para 

la aplicación 

Fecha definitiva para  

la aplicación 

Artículo 7.6 Establecimiento y 

publicación de los 

plazos medios de 

levante  

C 28 de julio de 2028 31 de diciembre de 2023 

Donantes: Mecanismo para la Reforma del Clima de Inversión 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

En 2022, Santa Lucía recibió asistencia técnica en el marco del Mecanismo para la Reforma del Clima de 

Inversión a fin de desarrollar su estudio sobre el plazo medio de levante y logró aplicar esta medida tras haber 

concluido y puesto en marcha el estudio sobre el tiempo necesario para el levante el 26 de enero de 2023 como 

parte de las actividades realizadas en cumplimiento del Día Mundial de Aduanas. 

Se puede acceder al estudio sobre el tiempo necesario para el levante a través del sitio web del Ministerio de 

Comercio – www.commerce.gov.lc / https://commerce.gov.lc/resources/index/17/page:3 y del sitio web del 

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales – 

www.customs.gov.lc / http://www.customs.gov.lc/TRS_2022.pdf  

Santa Lucía está convencida de que ha aplicado esta medida. 

 
 

Disposición Título/descripción Categoría Fecha indicativa para 

la aplicación 

Fecha definitiva para  

la aplicación 

Artículo 10.4 Ventanilla única C 29 de diciembre de 2023 31 de diciembre de 2023 

Donantes: Iniciativa de Despliegue de Expertos del Canadá y la CARICOM 

Progresos realizados en la prestación de asistencia técnica y apoyo para la creación de capacidad: 

El Gobierno de Santa Lucía ha logrado garantizar los servicios de un consultor en el marco de la Iniciativa de 

Despliegue de Expertos del Canadá y la CARICOM. Se ha contratado a dicho consultor para desarrollar las 

especificaciones técnicas destinadas a su ventanilla única nacional electrónica. La labor técnica a este respecto 

sigue en curso. Esta información es fundamental para redefinir el alcance de la plataforma que ha de aplicarse, 

el costo del proyecto y la determinación del nivel de asistencia externa y de apoyo a la creación de capacidad 

requeridos para la aplicación satisfactoria de la medida. 

Una vez que se hayan elaborado las especificaciones técnicas, Santa Lucía se propone dirigirse a los asociados 

para el desarrollo a fin de solicitar asistencia técnica y creación de capacidad, incluido el apoyo financiero para 

obtener el sistema informático necesario notificado como requisito para la aplicación de esta medida. 

 
 

__________ 
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